
  

  

La
 

  

  

  

  a
 Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

O   y 

a
]
 

  

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

9 

=> 10 

CONSTITUCION De en le ciudags de Sangqolqui, 

CUNFARIA TRÁAMSDPORTES Cabecera Cartonail de Fumi 

Só PEDRO DE TABOADA snebhui, República del Ecua- 

dor. a los VEINTE Y CINCO 

S. ñ. ¡coi días del mes de JULIG 
  

  

dei año dos mil uno, ante 

mi el Doctor CARLOS 
  

MARTINEZ 
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Nota der CAMoL, > 
Rumiñahu     

OTORGAN: MANUEL MESIAS Público del Cantén, 

FELIX PONCE Y OTROS. comparecen los señores 
  

MANUEL MESIAS FELIX 
  

casado, MANUEL EDISON 
  

HOROMENACHO GUARRA, casado, 
  

JAÍME diULIARN GUARRA ALDANA. 
  

  

casado, HANUEL QuiiiLi0- 

bl: 2 COPIAS FaNcul ALTAMIRANÓ, casado, 
  

  

  

JUAN PEDRO TIFAN MACATO, 

casado, MÍCOLAI HASHINTON CHANo SUNTAXI, casado, RAUL 

TOAcuizA LIDIOMA, casado, HH 10 MILSUN LBCOHUAR 1 
  

IMRAGUIANGCO, 
  

  

casados dOSE MANUEL  LEOMARDO —CAIZA  LLUMICUINGA, 

casados FAUSTO DIAZ FAURA, casado; LARMEN AMELIA 
  

  

MORALES MORDMENACHO soltera: Y, JOSE PEDRO MORALES 

¡OROMENACHO, soltero, tedos los comparecientes por 
    sus propios y personales derechos. A quienes de   
  

DR. CART.OS A. MARTINEZ PAREDES
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: Vota des Canal, 
Rima 

  

3 

casados. mayores de edad, ecuatorianos, domi dE BD 2 
  

en el Cantón Fumiñahui., Provincia de PFichincha Y 

  

1 Tm . 1 legalmente capaces. SEGUNDA. VOLUNTAD DE FORMAR LA 
  

COrFarnIiA. Los comparecientes deciaran gue es <u 
  

  

  

  

voluntad de constituir como en efecto constituyen 

una Sociedad fnónima, denominada "SAN. FEDRO DE 

TRUADA S.A. , con arreglo a das clámsuilas, 

declaracion=s, estatutos y estipulaciones que en 
  

este contrato constan de conformidad con la ¿ey de 

  

Compañias. TERCERA. ESTATUTOS DE TRAMSFORTES SAN 
  

PEDED DE TABOSDA S.A. . ARTICULO PRIMERO: 
  

DENOMINACION.— La Compañia se denominará 
  

"TRANSPORTES SAN FEDRO DE TOB008Ds 5. A. 3 y por lo 
  

tanto en todas las operaciones estarán reguladas por 
  

m las disposiciones mercantiles, Ley de Compañia 
  

Código Civil, Ya demás normas pertinentes a
 

  

z 
relacionados con la actividades que realizare la in 

  

Compañía y las normas que contemplan los presentes 
  

estatutos.-— AR 
  

comicilio de la sociedad será la ciudac de sangolaui., 
  

Farrogquia San Fedro de Tabosda, Cantón Fumiñahui., 
  

Provincia de Pichincha... ARTicCiLO TERCERO: DUBACIÓN.-— 
  

la duración de la tompañia será de ZINCUENTA Anos, 
  

contados a pertir de su fecha de inscripción en el 
  

Registro Mercantii. Fodrá disolverse 0  liquidarse 
  

antes del vencimiento de dicho piazo, 251 como 
  

prorrogar da duración del mismo previo acuerdo, de 
    la dunta General, tomando en cuenta la forma   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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establecida en la Lev. ARTICULO CUARTO:  OBJIET 
  

SOCiAaL.- a Compañia se dedicará a la presentación de pal
 

  

servicios de transporte de cargo liviana, en la 
  

Ciudad de Sangolqui, Parroquia San Pedro de Taboada, 
  

Cantón Kumiñahul, PFrovintia del 
  

Compañía podrá adquirir. gravar, enajenar toda clase 
  

de biene u « Para sus fines; girar, aceptar, negociar. 
  

cancelar. descontar toda clase de instrumenrtoz= 
  

Civiles y comerciales, concurrir a la constitución de 
  

otras Compañias, suscribir o adquirir participaciones 
  

de interés de ellas o incorporarse a ellas Dn
 

o
 Fl = na
 mM “Mi
 

  

y en general celebrar o ejecutar todo acto y contrato 
  

que se relacione con <u objeto social y que esté 
  

permitido por la ley. MARTICILO QUINTO: DEL CAPITAL Y 
  

ta
 

rr
 

p
 

To
 

LN
 

T:
 

O Al
 

IONES. El Capital suscrito de la compañía 
  

"MD
 Ty a Mm cl
 

( JJ A ho
ng
 

mm
 

E se
 a n ER
 

m ba
 

IN
 

ta
 

18]
 

p tb
 

“9
 

m n SBMERICAMNOS.,  —divididos 
  

en ochocientos sejs acciones de un dálar cada una. 
  

El saido del capital insoluto se lo cancelará en el 
  

plazo de un año de inscrita la presente minuta en el 
  

Registro Hercantil.- Los accionistas cue comparecen 
  

fa
 

0 10 indistintamente y de los cuales se han detallado 
  

aportes, se consideran como accionistas fundadores de 
  

la Compeñia con todos los derechos y ohligaciones 
  

para ellos: estipulados en el presente estatuto y en 
  

z E 
la Ley de Compañias. ARTICULO SEXTO: DE LA LA

 

  

ALCICHNES.- Las acciones estarán contenidas en titulos 
  

firmados por el Fresidente y el Gerente General de la 
    Compañia. fada titulo podrá representar una O más 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
 



    

ya , , 0 

accinmmes. Janta los titulos como las acciones 41009003 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ser mimeradas. y cada acción liberada dará derecho a 

un voto en Jas Juntas aenerales de accionistas Y 

mientras tanto cada acción tendrá derecho a voto en 

rroporcióén alo capital paqado de las mismas.” Los 

Notaría tol Cantón 5 

Rumiñalua . 

titulos de acciones se ainscribirán en e) Labro de 

eccimmistas, en el que se anotarán los SiIcCesivas 

transterencias, la constitución de derechos y nemás 

poditaicaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

. las acciones. La Prrensferencia de tes acciones na 

ES 

10 
eurtirán etecto contra la sociedad ni contra 

11 
e terceros. sino desde la fecha de su inscripción en el 

_ tibro de Acciones y Accionistas, esta ¿inscripciones 

N 13 
d 

. 
- 

etectuará validamente con la sola tirma del 

tepresentente legal de la compeñia siempre Cuando 

hava comunicado a éste. Se elaborará un documento 

techado y suscrita conjuntamente por el cedente y el 

resinonarin que =e Jo inecribirá en el libro de 

Arcimes y accimistas. En 12sn de pérdida nde un 

titulo de acción fa tomparia 110 neclerará nmujo y 

emitirá uno mnmevo, después de haber transcurrido 

treinta días desde la ultima de tres  putlicaciones 

sean an eL, 
consenativas, en aimo de Jos periódicos de mayor 

  

circulación de la localidad, Que deberán hacerse y 

  

cjempre ave na se haya presentado reclamo sobre ja 

  

propiedad del título mencionado. Jos queéstos que 

  

demande este trámite será de ebsoluta cuenta dell. 

  

  

  ARI ICULO ACLUJONISIAS.— Los 
interesado. SEFPI11M0U+* 

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



ve
 N 

b
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DT
 

derechos, Obligaciones y responsabitfidades de Jos 

  

cacrimmistas son í0os estabtecidos en fas normas 

  

  

-nertinentes de la Ley de Compañias.— ARTICULO OLIAVO:s 

GURIERMO. Y ADMINISTRACION.— La compañía estará 
  

aanbernartta y administrada por los siquientes Óroaanos y 
  

tuncionar3os: a) Jinta benerai de Accionistas: 1) 
  

Virectori3os cc) Presidente de la Compañia; d) berente 
    

beneratíts e) LOmisarioS. ARICA NOVENO > viiuitA 
  

BENERAS tE ACLIUNIStASs.— ta Junta beneral de 
  [e

] 
00

 
Y
 

O)
 

O
 - 

rcionistas estará a3intearada por Jos accainmistas de 
  

la compañia, legalmente convocados Y reunidos ., por 
  

ei Fresinente de la misma aque la presidirá, Y actuará 
  

como secretario el berente beneraí de la Lompañia, 
  

tendrá las atribuciones oue le concede los Articulos 
  

inecientos treinta Y amo; y doscientos treinta y 
  

ruatro (Art. 2X1 y 2394) ne la Ley todaiticada de 
  

(COMPSPIAS: Y resolverá todos 10s asuntos de la 
  

inmpeñiía de acuerdo a la fey y a los presentes 
  

estatutos, econ excepción de aduellos ue por estos 
  

estatutos see contiere a Ofros tincionar2o0s.— H31t4H 4) 
  

VDEUCIMAS CLASES DE JiNiAS.— Las Juntas tenerales de 
  

Accionistas, serán ordinar3as y extraordinarias. 
  

AROTCIORASO DECIAN FP MERAs JUNTAS LRD IMNARI1AS.— Las 
  

Jintas firninarias 5e reunirán una vez caña año, 
  

'“fentro de loas tres primeros meses posteriores a la 
  

tinal3ización del ejercicio económico de da tiomnañia 
  

bara considerar los  asimtes especiticoados en ios 
    ql 

nimerajes does, tres y cuatro del Artaicilo doscientos     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

A
 
a



h
 

y
 

  

al
 

Notaría dr! Cantón 
Rommahal 

o)
 

—
 

  

Dr. Carios A, Martinez Paredes 

11 

12 

ES 13 

14 

15 

16 

17 

+ arica ltións Pr. - 

00980044 treinta vy unn de fa Jfevy codificada de LompañiX3Xs” 

  

cualemmer otro asunto puntualizado en el orden del 
  

dia, de scuerdo a la convocatorja.- ARTIC DECIMO 
  

SEGUN: unas EXTRAGQUEDINARKIAS.-— Las Juntas 
  

etutranrdinaries se retmirán en cualquier época del 

  

»An. cuando tueren convocadas, para trater únicamente 

  

na aenmtos mmtaralizados en la convocatoria. 

  

AR TIRE DELLA) ERE ERLA:S USAR DE CLA RHELINION.— Janto 
  

las ¿tintas lirdinarias COmo Extranrdinar3as se 

  

reunirán en el domcilio principal de da compañia, 

  

calvn la rtaispuesto en ed Artículo doscientos treinta 
  

vocho de la ley coditicada de Lompeñias.— ARITIUCIULA 
  

PEU CUARTA CORVIICA TORA. das duntas benerales 
  

serán convocadas por el Presidente no 'berente beneral 
  

te la Compañia, en caso de urnsencia convocarán Jos 
  

enmiscarinsy Y, en os casos establecidos nor la ley 
  

de Lnapanias,— AHk1icas 0 DECIMO CHIA tas 
  

convocatorias tanto para Muntas Urdinarias como 
  

extranrdiinarias, se harán por la prensa a través de 
  

uno de los ner3ódicros de  mavor circulación del 
  

deamic3itaio princapel te la compañie., con nacho níias re 
  

enticipación par ín menos aj dia tizadn nara la 
  

rtennión, indicara en esta a más de la techa y hora, 
  

Pi bunar y  mhijeto de la misma, ARICA PECIMO 
  

Sex, Además dla Junta teneral ppororá ser convocada 
  

  

ha periido de los socios que completen por lo menos el 
  

veinte y cinco per ciento del capital social, para 
    tratar los.  astintos aque ondimien en su petición.—     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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PF LC: DECIA. SEP HS NIF. Fara que da Junta 
  

beneral nieda aianstalarse en primera CONvVOCatoria, 
  

  

'SErá neresario que los accionistas presentes, 

-representes por lo menos la mitad del capital social. 
  

en segonrta convocatoria se instalará con el número de 
  

accionistas presentes, advirtiéndose del particular 
  

en la convocatoria que se hada, de acuerdo ad 
  

Aarticniíno dmnscientos treinta y siete de Ja ley ade 
  

Compañias. AFA LU DECI MIDTAVE. — JUN As 
  

6041 VERSA +5. No obstante lo dispuesto en los 
  

artíruios anteriores, la Junta beneral se entendera 
  

convorada Y quedará val3ctamente constituida en 
  

cualnqraer tiempo y Jugar del territorio nacional para 
  

tratar cutaiaqnuier asuntia, s3empre que esté presente 
  

fodo el capital pagada y líos asistentes, Mmiuilenes 
  

neberan snscribair el acta baja Ja sanción de nuja3adad, 
  

acepten por manimidad Ja celebración de da Junta.- 
  

AE! DeL 13 MOVE M4 LUNCURRENCIA.— Los 
  

accionstas podrán concurra r personalmente o por 
  

-snedin de uy representante en OUiYo Casa la 
  

representación se conterairaá nor escratao Y con 
  

carácter especial para cada Jtinia, a no ser que et 
  

reprecentanie nstente poder qeneral Ts fepecial, 
  

jegalimente conterado. Arda 0 VitbrEobirtt 
  

FE SUR LIRA 1 mw Ú Tes ruciones de las Jintas 
  

henerajfes serán tomadas por mayoria de votas de 0 
  

acncimistas presentes, 140s Votos en nlanso. y fas 
    sbstenrione-s == simmarán na la Mavroriaia Mumerica,--     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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ARAUCA Vies LU PRIMERA. — Fresidirá la Jun 
4 

beneral el Fres3dente de la compeñia Y Como 

2 

Secretario actuerá el berente beneral, y a la talta 

3 
de etjos Ja dunta benereal elegirá un Presidente O 

4 

eencretaric ad-hoc. ARI VIGESIMO SEGUNDO: ACTAS 

Marin 
PR o1A JUINIA.— tas actas de la ¿LAumta se Jlevarán en 

q9] * hojas múvijes escritas a mánuina en -* anverso Y 

5] 7 0 
z reversn, tmiiedos con numeración contimaia Y sucesiva 

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 8 

“o orauihricades por e presidente y secretario tma por 

9 

tna, excepto eno dlos casos de oluntas |iniversales, 

— 10 a 
ruyas actas deberán estar dirmadas por todos los 

11 Ñ 

e ennarurrentes.—= ARTICINA: VIGESIM: TERCERO: DEBERES Y 
- 12 24 

. ATRIHIICINORANES DEC LA 4H. Las atribuciones de le 

.— 13 | 

” ¿hinta benerai de socins Son: a) Reformar los 

14 

estatutos Y coditicaciones; by  Hesolver sobre el 

15 ] 
a mentoe a diemimición del Canitai socie cl Decidar 

16 
entre la. ampiíijieción del plazo de duración de dla 

17 : . 

Compañias 0) Aproler la fesión o transtormación de la 

- 18 
bnmpañias ej) Hesoiver sobre la amoriización de los 

19 
partaicipacioness +t) Fijar cuotes de amortización y 

20 - 

reserva q) tonnrer anualmente Jas cuentas, balances, 

intormes de ins administradores y ftComisario0s acerca 

de Ja nmestión secial y resolver lo ecnnveniente: h) 

reeniver  s=:nhre la. dastribtición de ttilticades: 1) 

WNoambhrar vy  remnver aj presidente, herente tbeneral y 

Cerca Marinas das fumisarios Ne la Compeñios 3) Pijar Jas retriburiones - 

26 : 

del Fresidente y Gerente lienerel de la Compañia3 K)3e[ 
27 — - LE => : po 

28 imitos Jos demás señalados en Ja ley y, en estos ca 
+-+ 

os 
      

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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10 
Estaintos.- ¿ PACA ICA 4] VibeEsit) CHAR. — bel. 
  

DIME MARI La gimta del Sfirector3o estará intearada 
  

: 

Pr cinco miembros principales y (M0s menbros que 
  

actuarán en calidad de suplentes, (1105 mismos que 
  

eerán desiananos por ja Junta beneral de Accionistas, 
  

en dea que estarán áincluzdos el Presidente y berente 
  

de la tompañia. Los suplentes podrán actuar y tendrán 
  

nerechn a votar (únicamente cuando se encuentren 
  

reempiazendo a 102 prancaipales. La Junta del 
  

directorio se encardqgará de ¿odos íos  asuiniocs que 
  

haren refarión con da actividad del transporte, esto 
  

eS; tendrá ampl10 poder es Dara nestaionar 
  

atnitoritdaciomes de rutas, y la concesión fe  ”muievos 
  

COPOS, qestiones que las realizará ante las 
  

anitoridades de. trans2to. las Juntas del Director3o 
  

serán ordinarias y extraordinarias. fas lirdinarias: 
  

E reunirán vna WEZ ai mes Y las Juntas 
  

rxtranrdinarias:s cuando tueran convocadas por el 
  

hferente teneraldl o el PFresicente de la Compañia para 
  

tratar los asumtos puntualazados en la convacatorxia. 
  

las. Converatorias a 1l8aS guntas del Vireciorio, Se 
  

barán por medio de una comunicación firmada bor el 
  

Fresinente o berente beneral, arsando a cada unn de 
  

105 integrantes por e  menn.s Con cuarenta Y och 
  

horas de anticipación a la taizada para la remaón. 
  

Fara que dla jsjemta del Directorio pueda constituirse, 
  

Será necesarin que se encuentren presentes por do 
    AB2NOS tres de sus mienbros. llas resoluciones de da     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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27 

- 28 

Le mA SacQaA 
Hhinta def Dirertor3o serán tomadas por mayorUW a Oh 

  

la. menos tres de ss miembroa=a. las Juntas del 

  

Dirertora3o serán dirigidas po: el Presidente. +] acta 

  

ta. las deliberaciones de la ¿thunta del directorio 

  

iievara las ta3armas del Presidente y del Secretario. 

  

ett Serretarino será Ad=thoc., y será elecido dentro de 

  

tos vocales de la Junta del PDirectorio. Entre las 

  

atribicinrnes del Directorio están las de nombrar Jas 

  

niferentes  'Comisin$nnes Como son: asuntos sociales. 

  

dtenpriea, Y Dtras Que aciuarán en el buen 

  

dfesenvafvimento de la CLompañia.—= ARJICIBO VIGESIMO 

  

Mii: PRESIDERIE.— €) Presidente de Ja Lompañia 

  

corá elegido por da chimta (beneraí de Áccionistas. 

  

bairará dos años en sus tunriones y podrá ser elegido 

  

indetinidamente.— ART CIA VIRESIPHA SEXI0.-— 

  

PHESIODEMEE? . DEHERES Y AFRIBIZIPES.— tan nfebererz y 

  

atribhciones de) Presidente, las siqnmientes: a) 

  

Hres1n1r la smnmta teneraj ne Accionistas Y del 

  

birertoraios by suscribir con el tberente keneral las 
  

Pscrituras de retorma a Jos estatutos, aumento o. 

  

ntisminiición del capital, ampliación y prorroga del 
  

rtazo he  derarción dasolticióon nn Jjimimidación de la 

  

biamnañia, reactivación n convalidacidn de la 
  

tompañia, Ohtligaciones y nartes  henejticiarias: Cc? 

  

rtirmar las artes de las sesinmes de dinta beneraj:3 (dd) 
  

HkHeempiazar al hberente tbenere)j)., en caso de talta .o 
  

imnertimen ta de este ron Jas mismas atribmiciones 
    Yo, 

e...   deberes señajarñas para el berente tbeneral, ancínvendo 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

PA



  

i 
y 
E 
% 

  

h
 

0
 

,e
 

  

00
 

Y
 

o
 

Q
 

(o
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- 23 

241 

25 

26 
27 

28 

12 

la representación ienal de la compañiaz Y. e) odos 
  

«ines nemás señafadas en Ja lev y estos estatutos.- 
  

APOIEIA YMIBESAME SEP) Ms GEHKEMIE BENEHMAL.= El 
  Apu 

'ferente beneral, Gurará en sus tunciones dos años y 

  

  

noctrá sera reeltecido indetinidamente.-— FAH0 140435 43 
  

Vi BES1m) DIAVI: beEHkenite GENERA: DEBERES Y 
  y 

ARA AICUNE SS. Som atribuciones v deberes deí terente 
  

neneral ios siquientes3 a) fAdmins=sirar los ”Peqocios 
  

ceociajes3 6h) telebraer Y ezjecatar a nombre de ia 
  

Comañia Y representar a esta en toda clase de actos 
  

4 contratos que corresponda al Qqiro cradanario nel 
  

2nenorin, sin más limi3itaciomes que las señaladas en la 
  

tev y eh estos Estatutos3 0) Plaeniticar, Oraqanizar Y 
  

dtiraimir das oficinas, fábricas y más dependencias de 
  

ta compeñiaz 6) ljener a seu cardo Y cortado 1025 031enes 
  

“ tonnos de la compañies e) Mantener et d3inero de la 
  

compañia, en cuentas corrientes, bancariaS. en una €. 
  

más hbanreos y ajrer sobre jas mismas con das tairmas de 
  

ntras persones aque determine la Junta teneraí3 7) 
  

tirar, acentar, suscribir y ceder, enaosar, abal2izar, 
  

nrotestar letras de | Ccambi0D, paqares a la  (Graen, 
  

Sheqnues Y toda ciliase de documentos civiles Y 
  

mercantiles que se relacione con el aro ordinario de 
  

e representada 0) cbiscra3ibar y tairmar nombre me la 
  

ampeñía tontas las escrituras púnhilaicas e instrimentos 
  

trivados en 1o que constan actos Y  Ccomtratos, que 
  

    “celetvre la compañia nebiendo estar autorizando por Ja 

Jdunta' Seneralz 4d) suscrib3ir cons et Fresidente todo     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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0000907 
scto n contrato arte exceda dos cien salarios mínimos 

  

  

  

vitales nrevia sutor3zación del Directorio; i) 

*kepresentar a la Compañia Judicial AS Y 

extrajudiciatmentes/ 3d tonvwvacrar a las Juntas 

  

bhener altres *) Presentar a la .¿donta teneral tirdainaria 
  

una Mmempria razonanra sohre ja si tuacirn de la 
  

Compañias, acompañada de los  talanres, inventarios, 
, 

  

cuenta de pérdidas y qanancias y más relativas del 
  

respertivo ejercicio ecoammúm3cra., dAncumento que Jamhién 
  

tieberá entregar a lios comisario, 113 Presentar a la 
  

Hhinta  beneral fos (informes que este  flirgaanaisma le 
  

endfaicitar eobre da marrha de jos neaocios sociales, 
  

PE como. el proyecto del presupuesto anual; mo) 
  

intinrtar, dirinqir yv mantener hen «eu resnoansabilidad 
  

1065 Jibros de participecimes y encios y ¿noes libros 
  

de artass mt insrrihir en nombramiento y de) 
  

FHresindente, con fas respectivas acentarinones en el 
  

Registra Mercantil, ase3 coma ej de fos Jiquinadnres 
  

sto tuera el rascar: 01 Nombrar Y remover ltihremente y 
  

tijar Jas remineracinnes de jas tunrcionarins, 
  

emnleartos y nbrero= de la tComnanias nt Nambrar 
  

proacirador hid3cial para ios ípaicios en que 
  

intervenga la. compañia son  rualrmtier  carácier: an) 
  

Mambrar apoderados daenerales previa autori3iración del 
  

oraganismn que Je: des1iqne, rera ne nodrá ceder  n 
  

  

dfelegar sua atribuciones o tarultades de 
  

atministradora r) Todos los demás señalados en la ley 
    vo en  petos erestatiitos,—- ARI is. VIBPRSIAAL NINE A, —   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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Anñemás Jas Jjimitaciones legales en el ejercicio de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 : 
jas Tunciones del berente teneraí 1 de quien nagqa sus 

2 . 

veces. La Junta beneraí podrá señalar otras en razón 

de la naturaleza (4) cuiantia de sus actos con el 

4 : 
nicance determinado en el Articulo doce de ia Levy oe 

5 e 
¿SARANAÑIAS 7 ARALAR IR DIGESIPHIES FAOLALA ZA dea 

6 
Jdunia  peneral desianará cada año  (dOs  —COmisSarios, 

7 - 

arciomistas "” no, quienes podrán ser reelenidos 

8 
indetiniitamente, para que 3nsepeccionen y vigqiten las 

9 
apnerariones 2nNciales con todas las atribiraiones 

10 : ue MA 
ceñaledtos en la Levy nde tompabiaS.7 ARICA) diHlbrsiri 

11 7 
Fr Jr HAM ARE Eds Balence retiezjará Jielmente 

12 
las e€1ttuerión economia Y finanriera de lez 

13 
íOmnañias, debera ser representann por lns 

14 
ariministradores Junto con dos documentos que señala 

15 ] 
- ta Levy dentro de 105 tres meses posteriores al cierre 

16 = 
dei. ejercicio. económico  aniatd.— ARTIC: Ribes 

17 , . 
BEER: CASILLA DADES Y FIOBADIA DE: HESERVA.- Esizrá de 

18 
acuerdo a 41ins dispuesto en la lev de tiompañias.- 

19 
HAGAS yo ISE SS LS EFE: DE LE 10450 442440 ti 

20 
EUR IDAL il Lea disolución an laicinidarión ae la 

21 
ompeñia sp regirá por as d1sp0S53 ciones que 

22 
contemplen dos pártiícatos trescientos sesenta Y uno, 

23 
crecsrientos n,ctienta y tres Y más pertinentes de le 

24 
ley  coditaceda de Cos$pañiaSs.— AAA, Dro 1) Etna ddr 

25 - 
A 

26 : 
MOON A CAPI JA. CÁAF11AL Carr ies fun. 

27 
TA AA A SUScra dd PAbADI HH FAbBAr Atun Ss 

28   
  

DR, CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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FELIX FOMNCE — HAMUEL 62 / 31 31 

MOFOMERMNACHO GUARRA MHANGEL ez! 31 34 62 

EUANA ALDANA JAIME Y. 62/ 31 31 62 

OUTILLUPANGUI A. MAMUEL 62! =i 31 ez 

TIPAN HACATO JUAN P. 62 / Zi Zi 62 

CHAMO SUNTAXI MICOLAI Y 62/ 31 31 62 

TDAQUIZA LIDIOMA RAUL 62! Zi 31 62 

UCHUARIA GANAZHAPA JULIO Mo. .2/ 31 31 62 

HOROCHO IMBAQUINGO JUAN q. 62: 31 31 62 

CAIZA LLUMICUIMNGCGA JOSE M. 62] 31 31 62 

DIAZ RAURA FAUSTO 62 31 Z1 62 

HORSLES MOROMENACHO CARMEN 62 31 31 62 

HORALES MOROMENACHO JOSE P,.. 62 31 31 62 

TOTAL EM DOLARES 26 an HAS 226 
  

Total número de acciones. 7 “>>> -—- 
  

El Capital Suscrito y no pecedo see integrara en un 
  

plazo de un añO, contado desde la fecha de 
  

inecripción de este contrate y de conformidad con la 
  

Lev. Declaran los accionistas que en esta forma se 
  

encuentran cumplidos los requisitos señalados en las 
  

rertinentes disposiciones de la ley de Compañias.- 
  

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES.- 
  

Los permisos de operación que reciba la Compañia para 
  

el servicio de trensporte de pasajeros autorizados 
  

por el Conzetoa Nacional de Tránsito no constituyen 
  

titulos de propiedad Y por consiguiente no  s0n 
  

eueceptibles de  negocieción.= ARTICULO TRIGESIMO 
    GUINTO_— Las reformes del objeto social, aumento a 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ: PAREDES 
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cembieo de unidades. veriación del servicio y más 
  

actividades de tránsito Y transporte terrestre lo 
  

efectuará la Compañia previo informe favorable del 
  

Consejo Macional de Tránsito coma del 
  

Provincial de Transito de Pichincha. AR 
  

TRISESIMO SEXTO: La Compañia en todo la relacionado 
  

con el tránsito y traneporte terrestre e 
  

la Ley de Tránsito vigente y a seus reglamentos y 2 
  

las disposiciones que sobre esta materia dictare el 
  

Consejo Nacional Y Provincial de Transito de 
  

Pichincha y la respectiva defatura Provincial de 
  

Tráansito.- DISPOSICIONES TRAMSITORIAS.-— ai El 
  

accionista JUAN ase MORDOHO 1HESQUIÍINCO, queda 
  

debidamente autorizado y facuitado para solicitar la 
  

2probación., inscripción y publicación de esta 
  

escritura de Constitución. y en general para realizar 
  

2 
todes las diligencias necesarias y trámites leales 
  

pera el  perieccionamiento y valider del 
  

eccial3 b) los accionist 
  

desianar a los señores: dISiHeE JULIAN GUAá 6LbDeNAaz Y, 
  

JUABM JOSE  MOROCHO IMESOUINGO, como  FRESIDENTE Y 
  

GEREMTE GEMERAL de la Compañía. respectivamente por 
  

un período de dos años, hasta ser reemplezados; CC) 
  

Asi mismo los accionistas por unenimidad resuelven 
  

designer a los senores MANUEL QUAIL LITA NL 
  

BLTAMIRAMO: Y JUAN PEDRO TIPAN FSACATO, Comisarios de 
  

la Compañía, por un período de un año.— lieted señor 
    Motarioc <e servirá agregar las demás cláusules de     

DR, CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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00083 
estiljo.- Hesta  naui. la minuta, la misma que se 

  

encuentra tirmada prr el Voctor «¿Jnrge Urtiz Halarezo, 

  

con matricula profesional del Colegio de fbogados de 

  

Pichincha, púmera mil setecientos cincuenta y tres.— 

  

Para el otorgamiento de este escritura se observaron 

  

todos y cada mimo de Jos preceptos legales del casoz y 

  

teiída que les tne integramente a los comparecientes, 

  

nar mi el Notario se afirman y ratifican en todas y 

  

cada ima de sus partes y firman commigo en unidad de 

  

arto, de tode lo cual doy fe. 

  

A 
  

il —   
SH. MANEL MESIAS FEL1X FUNCE. 

  

(+0 $21307-3 C.C.+ 
  

  

  

ELY Cscrctlo 
Se, — MANUEL ETS MIRUMENACIHO Baro. 
  

A AFOITSEOR -A 
  

  

  

! "paz _— 

Js BR 
GE, JAIME ASIAN AAA ALDANA. 

¿So000 13 68-23 

Coi. + 
  

  

  

SH. MANEL QALLA VIERAN ALDAMAS 
  

C.C.4 TIOSG6£ ZaM-Z.   

  

e. 

Fir=- 
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SH. JUAN PEDAD TIFAN RALATO., 
4 

5 n.c.r /703 FESSY-9 

. 4 
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8 beta O A 
9 56R.— RHICINAS MHASHIN in CHANGO SUNIAXI. 

nt. 171073 286 -Y 
10 : 
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SAR KA IAS IZA LIDIOAA. 
  

  

  

  

    

  
  

  

14 

45 CA OSO (GAS RIN 

16 

17 Y — 

18 

o 5H. MO Mi TON UCHIHA GANACHAFA. 
1 

20 cotos 170686 +Ht/0-3 

21   

  

QA La 

Cota po” " 
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24 HH RARE SE PCIA OA AE AS NA o a o l 

ao et 1204488 PI A 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES    RESOLUCION NO. 009-CJ-017-2001-CNTTT 

SEÑORES 

SUPER<NTENDENCIA DE CONSTITUCION JURIDICA 
COMPANIAS 

PRESENTE 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y ; 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 
” 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

, directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
. “TRANSPORTES SAN PEDRO DE TABOADA S.A.”, domiciliada en la Parroquia San 

Pedro de Taboada, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 
- siguientes informes: 

1. Informe No. 022-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de febrero 21 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 

Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, emite 
el Informe Técnico de Factibilidad No. 2001-006-CJ-TO-CPTP de 31 de enero 

pm del 2001, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Liviana, denominada "TRANSPORTES SAN PEDRO DE 
TABOADA S.A.”, con domicilio en la Parroquia San Pedro de Taboada, 
Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

-, cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
Notaria del Cantód terrestres vigentes, sin embargo es necesario realizar las siguientes 

Rumiñabes 4 . : 
observaciones: 

En el Artículo Trigésimo Séptimo: SUPRIMIR todo el Articulo. 

     Dr. Carlos A. Manbz Puedo 1... FELIX PONCE MANUEL MESIAS 
2. MOROCHO LLANGARI JOSE MARIA Quito, 140 dal Do 
3. MOROMENACHO GUAÑA MANUEL EDISON Yo 
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GUAÑA ALDANA JAIME JULIAN 
QUILLUPANGUI ALTAMIRANO MANUEL 
TIPAN ÑACATO JUAN PEDRO 
IMBAQUINGA JOSE RICARDO 
CHANO SUNTAXI NICOLAY WASHINGTON 

. TOAQUIZA LIDIOMA RAUL 
10. UCHUARI GANAZHAPA JILIO MILTON 
11. MOROCHO IMBAQUINGO JUAN NOSE 
12. CAIZA LLUMIQUINGA JOSE MANUEL LEONARDO 
13. DIAZ RAURA FAUSTO 
14. MORALES MOROMENACHO CARMEN AMELIA 
15. MORALES MOROMENACHO JOSE PEDRO A 
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con e! servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil - 

vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 2001-006-CJ-TO-CPTP de 31 de enero del 2001, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 

constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana " 
denominada “TRANSPORTES SAN PEDRO DE TABOADA S.A.”, con domicilio en la 2) 
Parroquia San Pedro de Taboada, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

4. Informe No. 005-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 27 de marzo del 2001, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Carga Liviana denominada “TRANSPORTES SAN PEDRO DE TABOADA 
S.A.”, domiciliada en la Parroquia San Pedro de Taboada, Cantón, Rumiñahui, Di IR! 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. TRAS 1 vane 
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Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta Sesión 
z Ordinaria de fecha veintinueve de marzo del dos mil uno. 

LO CERTIFICO: 

  

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL ' 

Quito, 10 DE JULIO DEL 2001 

Mediante comprobante No. 018239 , 21 (la) Sr. MOROCHO IMBAQUINGO JUAN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 403,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPORTE SAN PEDRO DE TABOADA S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

  

  

    

  

    

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

FELIX PONCE MANUEL MESIAS o US.$. 31.00 

MOROMENACHO GUAÑA MANUEL EDISON US.$. 31.00 

GUAÑA ALDANA JAIME JULIAN | US. 31.00 

QUILLUPANGUI ALTAMIRANO MANUEL US.$. : 31.00 

TIPAN ÑACATO JUAN PEDRO US.$. 31.00 

CHANO SUNTAXI NICOLAI WASHINTON US.$: -31.09 

TOAQUIZA LIDIOMA RAUL US.$. 31.00 

UCHUARI GANAZHAPA JULIO MILTON | US.$. 31.00 

MOROCHO IMBAQUINGO JUAN JOSE . | US.$. 31.00 

CAIZA LLUMIQUINGA JOSE MANUEL LEONARDO US.$. 31.00 

DIAZ RAURA FAUSTO US.S$. 31.00 

MORALES MOROMENACHO CARMEN AMELIA US f. 31.00 

MORALES MOROMENACHO JOSE PEDRO US.$. 31.00 

TOTAL Us. 403.00 

cea TCIONES: Tasa de interés: 4% de certificados de ahorro a 30 días     para el cálculo de interese 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1019224 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ORTIZ BALAREZO JORGE 

Fecha Reservación: 03/05/2001 

LS 

PRESENTE: 

, AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

? INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES SAN PEDRO DE TABOADA S.A 

. Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 01/08/2001 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Lc 
DR. erat SQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Señor: ORTIZ BALAREZO JORGE 1019224 No. Trámite: 

Fecha Reservación: 02/05/2001 

1.- TRANSPORTES SAN PEDRO DE TABOADA S.A 

BOADA DONOSO MYDES CIA LTDA 18125 

48713 

45911 

SONIA VALDIVIESO DE BOADA MUEBLES Y DECORACION S8V MUEE 

INMOBILIARIA ABODA S.A. 

1 
Maria Montserrat Polanco De Ycaza 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
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--ZON: En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de Constitución de 
Compañia, con la Resolución de la Superintendencia de Compañías número CERO 
UNO. Q. DY. CINCUENTA Y CINCO TREINTA Y NUEVE, de veinte y uno de 
Noviembre del dos mil uno, en la cual se APRUEBA la constitución de la Compañía de 
Transportes SAN PEDRO DE TABOADA S.A. Sangolquí, a veinte y tros dias del mus 
de enero del dos mil dos.- 

cibkta an bli 
Rurnallailó Ss 

a 

  

"Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 
la Resolución número 01.0.1J.5539 dicgado por la Dra.Esperan- 
za Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento Jurídi- 
co de Compañías, el 21 de Noviembre del 2001. Con esta fecha 
Queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
indicada Resolución, bajo el repertorio número 1804 del Regis- 
tro Mercantil.- Sangolquí, a cinco de agosto del dos míl dos.- 
El Registrador. => 

   


